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JOSÉ DE JESUS MEZA MUÑIZ. 

Ciudad de México, a O 9 de abril de 2 O 18 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
"GAS NATURAL DEL NOROESTE, S.A DE C.V." 

PRESENTE 

Bitácora: 09 / DGA0054/ 03 / 18 

Con referencia al escrito número GNN-ASEA-YaSbn-AP-05032018 de fecha 05 de marzo de 
2 O 18, ingresado en la misma fecha en la Agencia Nac;ional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y turnado a esta Dirección Gener al de 
Gestión Comercial (DGGC), por medio del cual. el C. JOSÉ DE JESÚS MEZA MUÑIZ en su 
caráct er de Represent ante Legal de la empresa "GAS NATURAL DEL NdROE5TÉ, S.A DE C.V." 
en lo sucesivo el Regulado, solkita la ampl-iación. de plazo para prep ar:ación de:\ sitio y 
construcción otorgado med iante ofi cio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 043.8/ 2016 del 08 de marzo de 
2 O 16 para el proyecto denominado "Sistema ·de ·Distribución de Gas Natural Yavaros" en lo 
sucesivo el Proyecto.con ubicación en el municipio de Huatabampo., est ado de Sonora . . · 

De acuerdo con lo anterior y una vez revisada y evaluada la info r.mación present ada por el 
Regulado, le informo lo siguient e: · · ·· 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica a la distribución de gas natu'ra l, por lo que sus actividades 
corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual ·es competencia de est a AGENCIA de 
conform idad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso c) de la Ley de la 
Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot e·cción al Medio Ambient e del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la pet ición presentada por el ~ 
Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción· XXVII, 18 fracción 111 y O 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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XVIII y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el 08 de marzo de 2016. esta AGENCIA autorizó en materia de impacto y riesgo 
ambiental. mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0438/2016, el desarrollo del Proyecto 
otorgándole un plazo de O 2 años ·para la etapa de preparación del sitio y construcción y de 
30 años para la operación y mantenimiento . 

. . 
IV. Que el ·día 12 de abril de 201_6 se le notifica y ent rega original del of icio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/0438/20 16. al Regulado, por lo que el plazo otorgado de 02 años 
para-la preparación del sitio y construcción feneció el 13.pe abril de 2018. · 

V. Que .mediante escrito número ·GNN-ASEA-YaSon-AP-05032018 de fecha OS d·e marzo de 
2018,. i.rigresado a esta AGENCI_A en la misma fecha, el Regu_lado solicita la modificación 
consistente en la ampli~ción de plazo para preparación del sitio y construcción otorgado 
mediante oficio NºASEA/UGSIVC/DGGC/0438/2016 de fecha 08 de marzo de 2016, por 

· 2. años adicionales, toda vez que el proyecto no ha iniciado con los trabajos de preparación 
del sitio y construcción debido a que se . co·ntinua con la gestión .de permisos federales, 
estatales y municipales. 

VI. Que en el escrito referido en el CONSIDERANDO que antecede, mediante el cual el Regulado 
solicita la modificación al proyecto autorizado en materia de impacto ambiental, menciona a 
La letra lo siguiente. 

" ... se solicita a esa H. Agencia, la ampliación de plazos para la etapa de preparación del sitio y 
construcción de 2 años adiciona/es-a /9 establecido para et proyecto "Sistema de Distripución de 
Gas Natural Yavaros" toda vez, que el proyecto no ha iniciado con tos trabajos de: preparación 
del sitio y. construcción, debido a que actualmente se continua eón la gestión de los permisos \ 
Federales, Estatales y Municipales ... " 

VII . Que esta DGGC_ considera que la modificación solicitada del Proyecto por·el Regulado, se 
refiere únicamente a la ampliación de· plazo de las obras y actividades del Proyecto en 
cuestión. sin que ello implique afectación alguna al conten ido de la autorización emitida 
mediante el oficio resolutivo Nº ASEA/UGSIVC/DGGC/0438/20~6 de fecha 08 de marzo 
de 2 O 16; por lo que se cumple con el supuesto previsto. por el artículo 2 8 fracción II del 
Reglamento de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental. 
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Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 5 fracción XVII I, 7 fracción I de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 y 16 fracción X de la Ley Federal de·Procedimiento Administrativo; 4 fracción 
XXVII, 9 párrafo segundo, 14, 17, 18 fracción XVII I y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad · Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 4 7 primer párrafo,. 48 y 49 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prot ección al Ambiente en Materia de Evaluac1ón del lmpqcto Ambiental, esta 
DGGC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- OTORGAR un plazo adicional por Ól (un) año para la realización dé las obras y 
act ividades relacionadas con la preparación del sitio y construcción del Proyecto, mismo que se 
contará a partir del día sigui-ente a la fecha del vencimient o del plazo ·otorgado en el oficio 
Nº ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 0438 / 2016 de fecha 08 de marzo de 2016 considerando la fecha de 
not ificación del mismo; toda vez que la modificación solicitada no altera el cont enido de la 
autorización, contenida en el oficio resol-utivo Nº ASEA/UGSIVC/ DG~C/ 043.8 / 2016 de fecha 
O 8 de marzo de 2 O 16, de conformidad con lo descrito en los Consid-er·andos líl a VI del presente 
resolut ivo y con fundamento en el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administ rat ivo. 

SEGUNDO. - La vigencia podrá ser ampliada a solicitud del Regt:Jlado previa acreditación de 
haber cumpl ido satisfactoriament e con lo establecido en el · oficio resolut ivo 
NºASEA/ UGSIVC/DGGC/ 0438 / 2016 de fecha 08 de marzo -de 2016 ,. emitido para el 
Proyecto. Para lo anterior deberá solicit ar por escrit o_ a la DGGC la aprobación de su solicitud, 
previo a la fecha de su VE;ncimiento. En caso de que el Regulado pretenda la. {e.alización de obras 
y/ o actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 
DGGC para que det ermine lo procedente en materia de impacto ambient al, de conformidad con 
la legislación ambiental vigente. · 

TERCERO. - La modificación otorgada por est a DGGC estará sujeta a lo establecido en el oficio / 
resolutivo NºASEA/UGSIVC/ D~GC/ 0438 / 2016 de fecha 0-8 de marzo de 2016 , así como en 
los demás document os oficiales que se hayan emitido con rela.ción al Proyecto; esta 
modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- El Regulado deberá contar con la autorizaci.ón de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implement ación y ~ 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industria l, Seguridad Opera t iva y 
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Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se 
indican, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2 O 16, de conformidad 
con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO. - La presente resolución se emite en apego a la información anexa al escrito de ingreso, 
en caso de existir falsedad de la misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre 
quien se conduzca_falsamente de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 del artículo 420 
Quater del Código Penal Federal, referente a lós delitos contra la gestión ambiental 

SEXTO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. José de Jesús 
Meza Muñiz en su carácter de Repres,entante Legal de la empresa GAS NATURAL DEL 
NOROESTE, S.A DE C.V. 

SÉPTIMO. - Téngase por autorizada· para oír y recibir notif icaciones a la  
, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo. 

OCTAVO. - Notificar al C. JOSÉ DE JESÚS MEZA MUÑiZ en su carácter de Representante Legal 
de la em.presa GAS NATURAL DEL NOROESTE, S:A DE C.V. o a su autoriz~do, de conformidad 
co.n el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

·ATENTAME-NTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

/J/ 
r un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos d.e Regµles Ruiz Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA.- Presente. . 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.-.Jefe de lq Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González . .,c Jefe de la Unidad de Supervisión; Inspección y Vigilancia Industrial.- Para 
Conocimiento. · · 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión, lnspei:ción y Vigila_ncia Comercial.- Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/ DGA0054/03-/18 · · 

{ 
ICGE/A~l 
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